
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, 
Segunda en sentido positivo sobre la Minuta con Proyecto de Decreto que reforman las 
fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo en materia 
de revocación de mandato. 

Honorable Asamblea: 

"2022, Aí1o de Ricardo Flores Magón" 
"LXV Legislatura de la Paridad de Género ., 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 

Legislativos, Segunda, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 numeral 2, inciso 

a.; 86; 89; 90 numeral 1, fracciones XIII y XXIX; 94 y 103 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

diversos 113, 114, numerales 1 y 2; 117; 135, numeral1, fracción I; 150; 162, 

numeral 1; 163, numeral 1, fracción I; 174, 177, numeral 1; 182, 183, 184, 

186, 187, 188, 190, 191 y 212 del Reglamento del Senado de la República, 
somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente: 

Dictamen 

Para ello, estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de 

Estudios Legislativos, Segunda, hicieron uso de la siguiente: 

Metodología 

Estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 

Legislativos, Segunda, encargadas del análisis y dictamen de las iniciativas de 

las que adelante se dará cuenta, desarrollaron los trabajos correspondientes 

conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el apartado denominado Antecedentes Legislativos, se da cuenta 

del trámite del proceso legislativo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

Torre de Comisiones, Piso 8, O ficina 4, Av. Paseo de la Reforma 135, Col. Tabacalera, ¡\ Jcaldia Cuauhtémoc, Cd. 
de México, C.P. 06030, teléfono 5345-3000, cxt. 3188, 41 24 y 4123, http://comisiones.scnado.gob.mx/trabajo/ 

rl 
ro 
e 
OD 

·ro 
0.... 



Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, 
Segunda en sentido positivo sobre la Minuta con Proyecto de Decreto que reforman las 
fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo en materia 
de revocación de mandato. 

que se reforman la fracción IX del artículo 132 y la fracción V del artículo 204 
de la Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de ·mandato que motiva 

al presente dictamen; 

II. En el apartado Objeto y descripción de la Minuta, se exponen los 
objetivos y se hace una descripción de contenido, resumiendo sus teleologías, 
motivos y alcances, de las iniciativas que fueron turnadas por la Presidencia de 

la Mesa Directiva; 

III. En las Consideraciones, los y las integrantes de estas Comisiones 
Dictaminadoras exponen los razonamientos y argumentos relativos a las 
propuestas y, con base en esto, se sustenta el sentido del presente dictamen, 
y 

IV. En el capítu lo relativo al Texto Normativo y Régimen Transitorio, 
se plantea el Proyecto de Dictamen de estas Comisiones Dictaminadoras en 
sentido positivo, mismo que contiene el Proyecto de Decreto por el que se 
reforman la fracción IX del artículo 132 y la fracción V del artículo 204 de la 
Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de mandato. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

PRIMERO. El 15 de diciembre del 2021, mediante oficio número DGPL-665-II-
8-0750, emitido dentro del expediente 857/5a. LXIV, la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, remitió a esta Colegisladora la Minuta con 
Proyecto de Decreto el que se reforman la fracción IX del artículo 132 y la 
fracción V del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo en materia de 
revocación de mandato. 
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La Presidencia de la Mesa Directiva, mediante oficio DGPL-2P1A.-172, de 

fecha 1 de febrero de 2022, determinó dictar el siguiente trámite: <<. •. se dispuso 
que dicha documentación misma que se anexa, se turnara a las Comisiones 
Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda.»; 
recibiéndose en esta Comisión de Trabajo y Previsión Social el día 4 del mismo 

mes y ano. 

SEGUNDO. El 17 de febrero de 2022, mediante comunicado número RV: 

65 L 809-21, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

Trabajo, dirigió a la Comisión de Trabajo y Previsión Social la opinión relat iva 

a la Minuta de referencia. 

ll. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

El objetivo de la Minuta en dictamen, radica en establecer como obligaciones 

de las personas empleadoras, conceder a las personas trabajadoras el tiempo 

necesario para que ejerzan su derecho al voto, no solo en las elecciones 

populares, sino también en «los procesos de revocación de mandato>>, por lo 

que, aunado al deber de conceder tiempo para cumplir con los servicios de 

jurados, electorales y censales, cuando estos deban cumplirse dentro de sus 

horas de trabajo, las personas empleadoras tendrán ahora este nuevo deber, 

haciendo para ello la salvedad de que, tratándose de gente de mar-personas 

trabajadoras de los buques -, estará supeditado a que «la seguridad del 

buque lo permita y no se entorpezca su salida en la fecha y hora fijadas». 

Para tales fines, la Colegisladora propone la siguiente redacción : 

Artículo único. Se reforma la fracción IX del artículo 132 y la fracción V del artículo 204 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132. -Son obligaciones de los patrones: 

Torre de Comisiones, Piso 8, O ficina 4, Av. Paseo de la Reforma 135, Col. Tabacalera, r\lcaldia Cuauhtémoc, Cd. 
de México, C.P. 06030, teléfono 5345-3000, ext. 3188, 4124 y 4123, http://comisiones.scnado.gob.mx/ttabajo / 

(Y) 
ro 
e 
tl.O 

-ro 
0... 



1 a VIII. .. . 
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IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las elecciones 
populares, los procesos de revocación de mandato y para el cumplimiento de los servicios de jurados, 
electorales y censales, a que se refiere 'el artículo 5o., de la Constitución, cuando esas actividades deban 
cumplirse dentro de sus horas de trabajo; 

X a XXXI II. ... 

Artículo 204. - Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

1 a IV .... 

V. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las elecciones 
popu l~res y los procesos de revocación de mandato, siempre que la seguridad del buque lo permita 
y no se entorpezca su salida en la fecha y hora fijadas; 

VI a X .... 

111. CONSIDERACIONES 

Primera. El Dictamen que elaborara la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, estableció como 
«considerandos», lo siguiente: 

PRIMERO.· Que esta dictaminadora considera que la participación de la ciudadanía en la vida política 
es un principio de libertad de elección y manifestación y con ello se puede alcanzar la democratización 
mediante una expresión respetuosa, dicha forma de participación la encontramos en las figuras que 
reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.· Que, en diciembre de 2019, entró en vigor en nuestro sistema la revocación de mandato, 
como consecuencia de la reforma constitucional que le dio vida, otorgando a los ciudadanos la posibilidad 
de solicitar la conclusión anticipada de las funciones del Presidente de la República en el desempeño del 
cargo, a partir de la pérdida de la confianza. 
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TERCERO. - Que resulta necesario señalar que según David Altman, la democracia directa se entiende 
"como un grupo de mecanismos que permite a los ciudadanos decidir sobre materias específicas 
directamente en las urnas. En otras palabras, esos mecanismos son medios de decisión política por 
medio del sufragio directo y universal". Por tanto, la democracia directa como forma de gobierno supone 
la intervención directa de todos los ciudadanos en los asuntos que conciernen a la comunidad. Este tipo 
de democracia directa empodera al ciudadano, al reconocerlo como titular de derechos para su 
participación en la vida política. La democracia directa se concreta, tradicionalmente, en el plebiscito, 
referéndum, iniciativa popular y la revocación del mandato, 

CUARTO. · Que, existe una escasa participación de la ciudadanía, lo que genera un abstencionismo, 
pero esto ocurre dado a que no se cuenta con un instrumento donde puedan ejercer una participación 
ciudadana firme. Por ello la incorporación de la revocación del mandato, en nuestro marco jurídico, 
representa un estímulo para participar de manera activa en las figuras establecidas en la Constitución. 

QUINTO. · Que resulta necesario dotar de mayores posibilidades a los ciudadanos para acudir a ejercer 
su derecho de participar en la vida democrática del país, para ello resulta necesario armonizar las 
disposiciones que lo permitan. a participación ciudadana en la democracia y específicamente en 
procesos electorales constituye un elemento en la dinámica social con la intención de participar en la 
toma de decisiones. 

SEXTO.- Que es de observarse que la propuesta de los diputados promoventes versa en torno a la 
adecuación del marco normativo para la participación de las trabajadoras y los trabajadores en los 
procesos establecidos en el artículo 35 Constitucional. 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo con el texto vigente y las propuestas de modificación: 

(Cuadro comparativo) ... 

SÉPTIMO.- Que la Ley Federal del Trabajo respalda y garantiza la participación de los trabajadores en 
las jornadas electorales, sin embargo es omisa en contemplar los distintos medios de participación 
ciudadana, por lo que es necesario establecer de manera clara la obligación de los patrones de otorgar 
permiso a los trabajadores que laboren en días que se lleven a cabo el proceso de revocación de mandato 
a acudir a ejercer su derecho a participar en la vida democrática, sin que exista alguna afectación a su 
salario, prestaciones o derechos laborales. 
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OCTAVO. - Que los procesos establecidos en la Constitución de la misma forma que las elecciones 
populares, se realizarán los días domingo, de acuerdo con la Ley vigente y no deberán concurrir con 
precisamente con las elecciones populares, sin embargo, atentos a la realidad laboral en la que las 
actividades de los trabajadores aumentan los fines de semana, y con el fin de que no exista un 
considerable impacto en la productividad de las empresas que desempeñan sus labores de forma 
preponderante durante los días del fin de semana, es que se propone que la Ley Federal del Trabajo 
contemple el proceso de revocación de mandato, el cual, en su caso se realizaría solo· una vez cada seis 
años. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Trabajo y Previsión Social considera que es 
de aprobarse las iniciativas con proyecto de decreto que reforma los artículos 103 y 204 de la Ley Federal 
del Trabajo, presentadas por los diputados Simey Olvera Bautista y Manuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo, en los siguientes términos: 

Segunda. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, perteneciente al 
Ejecutivo Federal, a través de su Dirección General de Asuntos Jurídicos, indicó 
en su comunicado número RV: 65 L 809-21 -fechado el 17 de febrero de 
2022-, su postura respecto de la Minuta de referencia, señalando que <<esta 
dependencia/ coincide con el espíritu de la iniciativa». 

Tercera. Por su parte, el pasado 03 de febrero de 2022, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 151/2021, promovida por diversos Diputados Integrantes 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión, determinó la 
invalidez de diversas disposiciones de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. 

Sin embargo, dentro de su resolución estableció como uno de los efectos 
de esta lo siguiente: 
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339. Plazo para legislar: En el caso de las omisiones legislativas que han sido estimadas fundadas, el 
Congreso deberá legislar lo conducente a más tardar el quince de diciembre de dos mil veintidós, fecha máxima 
de conclusión del primer periodo ordinario de sesiones correspondiente al presente año.1 

Esa misma data, emitió un comunicado de Prensa informando que ese Alto 

Tribunal había concluido <<el análisis de las impugnaciones a la Ley Federal de 

Revocación de Mandato», y que: 

b} a fin de no afectar el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo 2018-2024, la invalidez operará a partir del15 de diciembre de 2022, fecha en que concluye el 
primer periodo de sesiones; 2 

Cuarta. En vías de consecuencia, el Instituto Nacional Electoral (INE), emitió 

una «Convocatoria para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente 

de la República Electo para el Periodo Constitucional 2018-2024>>, para que 

«las y los ciudadanos de los Estados Unidos Mexicanos» participen en dicho 

proceso, señalando al efecto que, la <<jornada de votación se llevará a cabo el 

domingo 10 de abri l de 2022>>.3 

Quinta. Estas Comisiones que hoy dictaminan, coinciden con las 

consideraciones que la Colegisladora tuviera a bien plasmar, en el sentido de 

que, actualmente la Ley Federal del Trabajo regula la participación de las 

personas trabajadoras en las jornadas electorales, pero omite establecer, ad 
hoc, diversos medios de participación ciudadana, por lo que es necesario 

1 PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Acción de lnconstitucionalidad 151/2021, 
promovida por diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la Unión. 
Ejecutoria. Recuperada de: [https://bit.ly/3gTZfq3], visitada en 2022-02-17. 

2 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Comunicado de Prensa No. 031/2022. Ciudad de México, 03 de 
febrero de 2022. SCJN Concluye el análisis de las impugnaciones a la Ley Federal de Revocación de 
Mandato. Recuperado de: [https://bit.ly/3oVMiw4], visitado en 2022-02-17. 

3 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Página oficial. Convocatoria para el Proceso de Revocación de Mandato del ~ 
Presidente de la República Electo para el Periodo Constitucional 2018-2024. Recuperado de: ~ 
[https://bit.ly/3JBin4R], visitado en 2022-02-17. ~ 
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establecer de manera clara la obligación de las personas empleadoras para 

otorgar permiso a las y los trabajadores que laboren en días que se lleven a 

cabo el proceso de revocación de mandato, a fin de que puedan acudir a 

ejercer su derecho a participar en la vida democrática, sin que exista alguna 

afectación a su salario, prestaciones o derechos laborales. 

Al respecto, debe resaltarse que, el artículo 35 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción IX, señala lo siguiente : 

Artículo 35. - Son derechos de la ciudadanía: 
l. a VIII. .. 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones de Trabajo y Previsión Social 

y la de Estudios Legislativos, Segunda, someten a consideración del Pleno de 

la Cámara de Senadores el siguiente: 

Decreto por el que se reforma la Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de 
mandato. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 204 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artícu lo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

1 a VIII. ... 

IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en 

las elecciones populares, los procesos de revocación de mandato y para el cumplimiento 
de los servicios de jurados, electorales y censales, a que se refiere el artículo 5o., de la 

Constitución , cuando esas actividades deban cumplirse dentro de sus horas de trabajo; 
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X a XXXIII. .. . 
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Artículo 204. - Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

1 a IV .. .. 

V. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las 

elecciones populares y los procesos de revocación de mandato, siempre que la 

seguridad del buque lo permita y no se entorpezca su salida en la fecha y hora fijadas; 

VI a X . ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el recinto del Senado de la República el 23 de febrero de 
2022. 
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Sesión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social, y Estudios Legislativos, Segunda. 

Sen. Napoleón Gómez Urrutia 

-· ~······-· -····-:=.:--:···;;-~---
SECRETARIA 

Sen. Patricia Mercado 

Sen. Jesús Lucia Trasviña Waldenrath 

23 de febrero de 2022 
10:00 horas 

----·-----····~ 



St~si6n Extraordinaria de Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social, y Estudios Legislativos, Segunda. 

23 de febrero de 2022 
10:00 horas 

LISTA DE ASISTENCIA 
-----~---·""""""""""" """""""~-

Sen. Blanca Estela Piña Gudiño 

Guzmán 



Senador 

SeRi{m Extraordinaria de Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social, y Estudios Legislativos, Segunda. 

23 de febrew de 2022 
1.0:00 horas 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Cecilia Margarita Sánchez García 

Sen. Montes 

Sen. Arturo del Carmen Moo Cahuich 
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'-------------'"--------------------------·--



SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

23 de febrero 2022 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 
Legislativos, Segunda en sentido positivo con modificaciones sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto el que se reforman las fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 
204 de la Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de mandato. 

Senador a 

PRESIDENTE 

Urrutia 

morena 

-
SECRETARIA 

SECRETARIO 

Sen. Carlos Humberto Aceves del 
Olmo 

® 

Sen. Jesús Lucía Trasviña 
Waldenrath 

mortna 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

23 de febrero 2022 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 
Legislativos, Segunda en sentido positivo con modificaciones sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto el que se reforman las fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 
204 de la Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de mandato. 

EN CONTRA ABSTENCION 

Sen. César Arnulfo Cravioto R. 

Sen. Blanca Estela Piña Gudiño 

moA!na 

Sen. Keni~ Rabadán 

Sen. Daniel Gutiérrez Castorena 

mo~} 
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PREVISIÓN SOCIAL 

23 de febrero 2022 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 
Legislativos, Segunda en sentido positivo con modificaciones sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto el que se reforman las fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 
204 de la Ley Federal del Trabajo en materia de revocación de mandato. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Sen. Rogelio I srael Zamora 
Guzmán 

Sen. Elvia Marcela Mora Arellano 

-!~!t 
encuentro 

Se n. Cecilia Margarita Sánchez 
García 

mortna 
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PREVISIÓN SOCIAL 

23 de febrero 2022 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y la de Estudios 
Legislativos, Segunda en sentido positivo con modificaciones sobre la Minuta con 
Proyecto de Decreto el que se reforman las fracciones IX del artículo 132 y V del artículo 
204 de la ley Federal del Trabajo en materia de revocación de mandato. 

Senador a A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Sen. José Alfredo Botello Montes 

~ 

Sen. Arturo del Carmen Moo 
Ca huich 

moren. 



5. 

Reunión de Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y 
de Estudios Legislativos, Segunda 

23 de febrero de 2022 
COM DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 

Presidenta 

Sen . Nadia Navarro Acevedo 

Secretaria 

Sen. Faustino López Vargas 

Secretario 

Sen. José Anton io Cruz Alvares Lima 

Integrante 

Sen. Raúl Bo laños-Cacho Cué 

Integrante 

Sen. Saul López Sol lano 

Integrante 

Sen. Nancy Guadalupe Sánchez 

Arredondo 

Integrante 

1 



Reunión de Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; y 
de Estudios Legislativos, Segunda 

23 de febrero de 2022 
co N DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 

Lista de Asistencia 

Sen. Noe Castañón 

Integrante 

Sen. María Merced Gonzá lez González 

Integrante 

Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa 

Integrante 

Sen. Claudia Ruiz Massieu Sa linas 

Integrante 

Sen. Sergio Pérez Flores 
Integrante 

Sen. Elí Cesar Eduardo Cervantes 
Rojas 
Integrante 

Sen. Damián Zepeda Vidales 

Integrante 

2 

! 
1 

i 
\ 

( 



Reunión de Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social; y de Estudios Legislativos, Segunda 

23 de febrero de 2022 

Proyecto de Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y, de Estudios Legislativos, 
Segunda, en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 132 y la fracción V del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo, para la participación en los procesos 
de revocación de mandato. 

~""~~~~~~~ .. ~-.~~ .. ~~-

1. 

2. 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 
Presidenta 

Sen. Nadia Navarro Acevedo 

Sen. Faustino López Vargas 
Secretario 

Sen. Nancy Guadalupe Sánchez 
Arredondo 
Integrante 

Sen. José Antonio Cruz Alvares 
Lima 
Integrante 

Sen. Raúl Bolaños-Cacho Cué 
Integrante 

Sen. Saúl López Sollano 
Integrante 
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Reunión de Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social ; y de Estudios Legislativos, Segunda 

23 de febrero de 2022 

Proyecto de Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y, de Estudios Legislativos, 
Segunda, en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 132 y la fracción V del artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo, para la participación en los procesos 
de revocación de mandato. 

NOMBRE . . ~· ~~. ~- , -.~~ -.~;,.· . · ABSTENCI 

Sen. Damián Zepeda Vidales 
Integrante 

Sen. Noe Castañón 
Integrante 

Sen. María Merced González 
González 
Integrante 

Sen. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa 
Integrante 

Sen. Claudia Ruiz 
Salinas 
fntegrante 

Sen. Sergio Pérez Flores 
Integrante 

Sen. Elí Cesar Eduardo Cervantes 
Rojas 
Integrante 

fr 
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